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CONSTANCIA. El Licenciado César Rico Romero, Secretario de acuerdos del Juzgado  Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, en atención a lo ordenado en auto de esta fecha, hago constar que el tomo 40 cuarenta de la causa penal 260/2012 E2 inicia con la foja 1. Lo que se hace constar para los efectos y fines legales a los que haya lugar. Querétaro, Querétaro, 14 catorce de marzo de 2022. Conste. 

PUBLICACIÓN. El 15 quince de marzo de 2022 dos mil veintiuno, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede. Conste.

CONSTANCIA. El Licenciado César Rico Romero, Secretario de acuerdos del Juzgado  Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, hago constar que Luis Adrián Camacho Cabello fue presentado en locutorios de la sala de audiencias del Juzgado de ejecución, a las 9:30 horas, por lo que se notificó de los autos dictados los días 10 diez de febrero, 1 de marzo, 9 de marzo y 11 de marzo, todos del año 2022, de los cuales se da lectura íntegra a la citada persona privada de su libertad. Lo que se hace constar para los efectos legales conducentes. Conste. 

PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD.

ADRIÁN CAMACHO CABELLO

PUBLICACIÓN. El 15 quince de marzo de 2022 dos mil veintiuno, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede. Conste.

CONSTANCIA. El 14 de marzo del 2022, el Secretario de Acuerdos Licenciado César Rico Romero, hago constar que las copias simples de las identificaciones de los peritos Mayra Jovita Pacheco Monterrubio y Omar Rivera Flores, que se encuentran glosadas inmediatamente antes de esta constancia, fueron extraídas de las originales que exhibieron los galenos el día 10 de marzo de 2022, cuando intervinieron en la junta de peritos a su cargo. Lo que hago constar para los efectos legales a que haya lugar. Conste.
Publicación.- El 15 de marzo de 2022 se publicó en listas la constancia anterior. Conste.

AUTORIZA COADYUVANCIA, DA VISTA A LAS PARTES, ORDENA EXCARCELACIÓN, ORDENA CERRAR Y ABRIR TOMO.- Querétaro, Querétaro, 14 catorce de marzo de 2022 dos mil veintidós.

Se glosa a la causa penal 260/2012 el escrito recibido en secretaría el 11 de marzo del año en curso, firmado por Juan Fernando Plaza Arias, por lo que atento a su contenido, acuerdo: 

RECONOCE COADYUVANCIA Y DESIGNA ASESOR JURÍDICO.

En términos del numeral 37 del Código de Procedimientos penales del Estado de Querétaro, se reconoce la calidad de coadyuvante de Juan Fernando Plaza Arias, quien es ofendido por el delito de homicidio en grado de tentativa.

De igual manera, es procedente su segunda petición, por lo cual se le designa asesor jurídico público,  tomando en cuenta que en comparecencia del 10 de noviembre de 2021, el Licenciado Cesar Nieves Domínguez aceptó y protestó el caro de asesor jurídico de los diversos ofendidos Nancy Mata Pérez (como deuda del ofendido y extinto Pablo Ortega Aguilar), J. Cruz González Martínez e Israel Ramírez Ferrusca, se designa al mismo profesionista respecto de Juan Fernando Plaza Arias, a fin de dar celeridad procesal al procedimiento y porque no existe razón por la cual dicho profesionista no pueda ser asesor del aquí promovente.

Comuníquese lo anterior a su superior jerárquico, titular de la Dirección de Asistencia a la Víctima de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado, para que por su conducto sea informado Cesar Nieves Domínguez de la designación antes realizada, así como para que me informe en caso de existir inconveniente en dicha designación.

En el entendido que el domicilio procesal del asesor jurídico es el ubicado en Carretera a Chichimequillas, kilómetro 8.5 número 8500, San José el Alto, Querétaro.
De conformidad con los artículos 65 de la ley adjetiva penal,  artículo 12, fracción IV, de la Ley General de Víctimas.

PROGRAMA CONSULTA DE TOMOS.

En otro orden, se programan las 14:30 catorce horas con treinta minutos del 24 veinticuatro de marzo del año que corre, en el locutorio de la sala 1 de audiencias del Juzgado de ejecución, para excarcelar a Irving Jallil Oviedo Pagola a fin de consultar los tomos 5 y 6 de la causa 260/2012 E2, tal como lo solicitó en la constancia de fecha 10 de marzo de 2022.

Lo anterior por el lapso de una hora, toda vez que las consultas de expediente con internos se programan dependiendo a la disponibilidad del locutorio, para no intervenir en el desahogo de las diligencias del resto de los procesados y evitar aglomeraciones al interior del espacio, ello atendiendo a los lineamientos de las medidas preventivas implementadas con motivo de la contingencia sanitaria (COVID-19), ya que a raíz de la fusión de los nueve juzgados de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro y del Juzgado Menor Penal, se han autorizado días en especifico para el desahogo de diligencias con internos. En consecuencia realícense los trámites administrativos correspondientes a efecto de que ocurra lo anterior. Esto, con fundamento en el artículo 29 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.

DA VISTA A LAS PARTES RESPECTO A LA JUNTA DE PERITOS.

En otro apartado, doy vista a Roberto Ramos Miranda y su defensa, así como a Jacinto Ramos Gutiérrez y su defensa, además a la fiscal y a los ofendidos, para que en el plazo de 5 días hábiles siguientes a su notificación, realicen las manifestaciones que a su parte corresponde, en torno al contenido de las juntas de peritos (2) realizadas el 10 diez de marzo de 2022 dos mil veintidós, entre los expertos adscritos a la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, Dr. Omar Rivera Flores y Lic. Jovita Pacheco Monterrubio con los peritos Dr. Adrian Ramírez López y Lic. Marisela Campos Velázquez, en relación al Protocolo de Estambul realizado al inculpado Roberto Ramos Miranda; así como entre los expertos adscritos a la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, Dr. José Luis Arturo Barrera Alemán y Lic. Sofía Citlali Abonce López con los peritos Dr. Adrian Ramírez López y Lic. Marisela Campos Velázquez, en relación al Protocolo de Estambul realizado al inculpado Jacinto Gutiérrez Hernández; con la finalidad de dar continuidad al procedimiento de Roberto Ramos Miranda y Jacinto Ramos Gutiérrez.

ORDENA CIERRE Y APERTURA DE TOMO.

Finalmente, debido a la voluminosidad del tomo XXIX y para un mejor manejo de las constancias que integran la causa 260/2012, se ordena el cierre de dicho tomo y la apertura del tomo XL, de lo cual debe asentarse constancia.

Con fundamento además en el artículo 57 del Reglamento interior para los Juzgados.

AVISO DE PRIVACIDAD

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil y penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firmo la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal, legalmente asistida por el Licenciado Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
BETL

Publicación.- El 15 de marzo de 2022 dos mil veintidós, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE. 

Notificación.- El      de marzo de 2022 dos mil veintidós, notifique el auto anterior a la Fiscal, quien de enterada dijo que lo oye y firma.  

CONSTANCIA. El 14 de marzo del 2022, el Secretario de Acuerdos, hace constar que se giraron cédulas de notificación a Roberto Ramos Miranda y su defensa Licenciado Ángel Ramiro Padilla, así como a Jacinto Ramos Gutiérrez y su defensa Lic. Grimoalddo Elixender Robles Medrid; se notificó por lista a los ofendidos NAHIM BECERRA ESPINOZA, deudos de JUAN JOSÉ SOLORIO ORTIZ y deudos de JONATHAN ROCHA SÁNCHEZ, así como se envió cédula de notificación a la parte ofendida MARÍA PUEBLITO MENDOZA ROMERO deuda de NOE JESÚS MENDOZA ROMERO. Conste.

 Luz América Durán Paz y su defensor, así como al defensor de Adrián Camacho Cabello el Licenciado Noé Ortiz Rojas, a Irving Jalil Oviedo Pagola y su defensor; además se envió oficio al titular de la dirección de policía de investigación del delito. Conste.

//

DEPENDENCIA: JUZGADO ÚNICO 

DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

SECCIÓN: SECRETARÍA 

RAMO: PENAL

OFICIO: s/n

CAUSA PENAL: 260/2012 E2

ASUNTO: SOLICITA TRASLADO

LICENCIADO NOÉ PÉREZ MARTÍNEZ 

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO CP1 VARONIL DE 

LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

P r e s e n t e.
Por este conducto, le solicito el traslado del inculpado Irving Jalil Oviedo Pagola, a los locutorios de la SALA UNO (Planta baja) del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales, a las 12:30 doce horas con treinta minutos para el efecto de que pueda consultar su expediente por un tiempo máximo de una hora, para el próximo jueves 10 diez de marzo de 2022 dos mil veintidós.

Así como, el traslado de los inculpados Roberto Ramos Miranda y Jacinto Gutiérrez Hernández,  a los locutorios de la SALA UNO (Planta baja) del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales, a las 12:30 doce horas con treinta minutos para llevar a cabo una diligencia de carácter judicial para el próximo jueves 10 diez de marzo del 2022 dos mil veintidós

Así también, el traslado de los inculpados Irving Jalil Oviedo Pagola, Roberto Ramos Miranda, Raúl Álvarez Medrano, Alberto Machado, Luz América Durán Paz y Jacinto Gutiérrez Hernández, a los locutorios de la SALA DOS (Planta alta) del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales, a las 12:00 doce horas con treinta minutos para llevar a cabo una diligencia de carácter judicial para el próximo jueves 07 siete de marzo del 2022 dos mil veintidós

Además se les deberá de permitir que su traslado a la citada sala de audiencias sea con el material necesario que requieran para su consulta como lo son: códigos, lapiceros, lápiz, hojas, copias de su expediente, etc, ello a través del personal de custodia y vigilancia, bajo su más estricta responsabilidad y con las limitantes que tengan a bien implementar para salvaguardar la seguridad.

Apercibido que en caso de no presentar a los internos el día y hora supracitados, o hacerlo de forma tardía, se le impondrá una multa conforme a la Unidad de Medida y Actualización diaria, decretada por el Ejecutivo Federal, incrementada a 15 quince días, de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley adjetiva penal vigente en el Estado.

Sin otro particular le reitero a Usted la seguridad de mi atención y respeto.

Santiago de Querétaro, Qro. a 10 de febrero de 2022.
A t e n t a m e n t e

LICENCIADO CESAR RICO ROMERO
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO

 se acuerda procedente su petición y se ordena girar oficio a la Dirección de Asistencia a la Víctima de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado, a efecto de que se le designe un asesor jurídico público, quien deberá comparecer en este Juzgado en el plazo de 5 cinco días hables contados al día siguiente de su legal notificación, a efecto de aceptar y protestar el cargo conferido e imponerse de los autos para brindar asesoría jurídica durante el procedimiento penal a la C. Nancy Mata Pérez como deuda del ofendido y extinto Pablo Ortega Aguilar. Con el apercibimiento que de no presentarse se le impondrá una multa por el importe de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley Adjetiva Penal vigente en el Estado; y, 
Vistos los autos que anteceden y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley Adjetiva Penal y el artículo 57 del Reglamento interior para los Juzgados, y sobre todo vista la voluminocidad del expediente en que se actúa y la complejidad del manejo y estudio del mismo, a fin de hacer más práctico el manejo de la presente causa, se ordena cerrar el presente tomo (XXXVII) y se ordena al Secretario de Acuerdos proceda a formar el tomo XXXVIII, previas las constancias que obren en el presente y en el nuevo tomo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó el Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa legalmente ante el Secretario de acuerdos Licenciado Juan Pérez Martínez, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-
PUBLICACIÓN. El 23 veintitrés de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede. Conste.

NOTIFICACIÓN. El      de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se notificó del auto que antecede el Fiscal adscrito, quién de enterado dijo que lo oye y firma.  DOY FE. 

CONSTANCIA. El Licenciado Juan Pérez Martínez, Secretario de acuerdos del Juzgado  Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, certifica que el tomo treinta y siete de la presente causa penal ha quedado cerrado en la foja ______ lo que se hace constar para los efectos y fines legales a los que haya lugar. En san José el alto, Querétaro, 22 veintidós de diciembre de 2021 dos mil veintiuno. Conste. 

PUBLICACIÓN. El 23 veintitrés de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede. Conste.

CONSTANCIA. El Licenciado César Rico Romero, Secretario de acuerdos del Juzgado  Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, certifica que el tomo treinta y nueve de la causa penal 260/2012 E2 se cierra en la foja ______ lo que se hace constar para los efectos y fines legales a los que haya lugar. Querétaro, Querétaro, 14 catorce de marzo de 2022. Conste. 

PUBLICACIÓN. El 15 quince de marzo de 2022 dos mil veintiuno, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede. Conste.

C O N S T A N C I A: EL  SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN PÉREZ MARTÍNEZ, HACE CONSTAR, QUE EN EL PROCESO 260/2012 E2, EL DIA DE HOY SE INICIÓ EL TOMO TREINTA Y OCHO, MISMO QUE COMIENZA EN FOJA: 1, LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS  22 VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE.-  

PUBLICACIÓN. El 23 veintitrés de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto que antecede. Conste.


